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En Santa Cruz de Tenerife , a 30 de abril de 2003.

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de CANARIAS en
Santa Cruz de Tenerife formada por los Iltmos. Sres. Magistrados D./Dña. Jose Mª Del Campo Y Cullen
(Ponente) (Presidente), D./Dña. Jose Manuel Celada Alonso y D./Dña. Mª Carmen Sanchez Parodi Pascua,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el Recurso de Suplicación núm. 0000672/2002, interpuesto por Milagros , frente a la Sentencia del
JDO. DE LO SOCIAL N. 3 de SANTA CRUZ DE TENERIFE en los Autos 0000088/2001 en reclamación de
DERECHOS, ha sido Ponente el ILTMO./A. SR./A. D./DÑA. Jose Mª Del Campo Y Cullen.

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.- Que según consta en Autos, se presentó demanda por Milagros , en reclamación de
DERECHOS siendo demandado INSS y celebrado juicio y dictada Sentencia, el día 03/04/2002, por el
Juzgado de referencia, con carácter desestimatorio.

SEGUNDO.- Que en la citada Sentencia y como hechos probados, se declaran los siguientes:
PRIMERO.- .La actora DOÑA Milagros , nacida el día 2.10.50, está afiliada al Régimen General de la
Seguridad Social con el numero NUM000 y A.Tribunal Supremo de profesión. Tiene una base reguladora de
270.430 ptas.- SEGUNDO.- La actora padece las siguientes dolencias: -Trastorno depresivo.- Fibromialgia
.- TERCERO.- Se ha agotado la reclamación administrativa previa.

TERCERO.- Que por el JDO. DE LO SOCIAL N. 3 de SANTA CRUZ DE TENERIFE, se dictó
Sentencia, cuyo Fallo literal dice: "Que desestimando la demanda relativa a reclamación sobre
reconocimiento de derecho interpuesta por DOÑA Milagros contra el INSS, debo absolver y absuelvo al
organismo demandado de las pretensiones contenidas en la demanda."

CUARTO.- Que contra dicha Sentencia, se interpuso Recurso de Suplicación por la parte Milagros ,
siendo impugnado de contrario. Recibidos los Autos por esta Sala, se formó el oportuno rollo y pase al
Ponente. Señalándose para votación y fallo el día 28 de Abril de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO:- La Sentencia de instancia desestima la demanda interpuesta por la actora y absuelve al
Organismo demanda de la pretensión formulada por la que solicita se declara en situación de I.P.A. o
subsidiariamente Total para su profesión habitual. El recurso interpuesto por la parte actora, en primer
motivo, al amparo del apartado a) del Art. 191 denuncia infringido el Art. 97.2 de la LPL, alegando que la
Sentencia que recurre carece entre sus hechos probados de mención alguna sobre la profesión de la
actora, al margen de la no concreción de las limitaciones funcionales que se derivan de las dolencias que
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efectivamente padecen, motivo que ha de ser estimado, dado que carece la resolución de la mínima
motivación, que es una exigencia formal de la Sentencia en cuanto debe expresar las razones derecho y
derecho que la fundamenta, es decir, el proceso lógico- juridico que conduce a la decisión o fallo; en el caso
de Autos, se limita a indicar que las dolencias de las mismas que viene integrado por un trastorno depresivo
y fibromialgia y sin examen de las pruebas aportadas la respecto se limita a afirmar que dichas dolencias
no constituyen impedimento en relación a las tareas de su profesión habitual. La Sala observa, con honda
preocupación, la defectuosa fundamentación de la Sentencia, carente de las mínimas exigencias formales
exigidas por la Ley, con los manifiestos perjuicios que se producen a las partes, debiendo especificar los
aspectos fácticos relevantes que sirvan de base para exteriorizar el fundamento jurídicos la decisión
adoptada y permitir su control jurisdiccional, por lo que procede anular la Sentencia de instancia.

FALLAMOS

Que debemos anular y anulamos la Sentencia de instancia dicada por el Juzgado de lo Social de
referencia en virtud de demanda interpuesto por Doña Milagros contra INSS en reclamación de DERECHOS
a fin de que se dicte nueva Sentencia subsanando los defectos y omisiones indicadas en la presente
Resolución haciendo uso si lo estima pertinente de la facultad que para mejor proveer le otorga el art. 88 de
la LPL.

Devuélvanse los autos originales al JDO. DE LO SOCIAL N. 3 de SANTA CRUZ DE TENERIFE, con
testimonio de la presente una vez notificada y firme a las partes y con advertencia a las mismas de que
contra la presente Resolución podrá interponer Recurso de Casación por Unificación de Doctrina, en base a
lo dispuesto den los arts. 215 y ss. de la Ley de Procedimiento Laboral en el plazo de 10 días hábiles,
previos depósitos que marca los arts. 226 y 227 de dicho cuerpo legal. Remítase testimonio a la Fiscalía de
la Audiencia Provincial y líbrese otro testimonio para su unión al rollo de su razón, incorporándose original al
Libro de Sentencia.

Así por esta nuestra Sentencia, que es firme, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior Sentencia, por el Iltmo/a. Sr/a Magistrado/a Ponente,
que la suscribe en el Sala de Audiencia de este Tribunal. Se envía testimonio a la Audiencia Provincial, en
unión del correspondiente oficio de remisión. Doy fé.
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